
VERSIÓN PÚBLICA “Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de 

Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 literal “c” y 30 de la LAIP y artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  
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En la Sala de Sesiones de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, San Salvador, a las catorce  horas y treinta 3 

minutos del día quince  de diciembre  de dos mil veinte.- Siendo estos el lugar, día y hora señalados para celebrar Sesión 4 

Ordinaria del Consejo Directivo de la Caja Mutual del Abogado de El Salvador, se establece el quórum siguiente: 5 

Director Presidente: Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, Director Vicepresidente: Licenciado Miguel Angel 6 

Flores Durel, Director Secretario: Licenciado Wilfredo Estrada Monterrosa, Directores Propietarios: Licenciada Irma 7 

Antonia Martínez y Licenciado Oscar Gilberto Canjura Zelaya. Directores Suplentes: Licenciado Marlon Harold 8 

Cornejo Avalos, Licenciado Napoleón Armando Domínguez Ruano y José Humberto Alvarenga. También está presente 9 

el Señor Gerente de la Caja Licenciado Jesús Reynaldo Machado Escalante.-  I. RIFA DE CANASTAS NAVIDEÑAS. 10 

El Licenciado Carlos Ovidio Murgas López, expresa que este día está programada la rifa de cuatrocientas canasta  11 

navideñas, entre los afiliados de la Caja en  todo el país, dicho evento se ha anunciado en todos los medios digitales, 12 

con el objetivo que los afiliados estén pendientes del mismo. Que en atención a las condiciones actuales, la rifa se hará 13 

a través de la plataforma del Facebook  oficial de la Caja este día  y posteriormente se publicarán en los medios digitales  14 

los listados de los afiliados favorecidos, para que pasen a retirar las canastas de acuerdo a la zona en la que residen. 15 

Posteriormente se procede a realizar la rifa de la siguiente manera: para la Zona Central se rifaron doscientas canasta, 16 

para la Zona Occidental: ciento veinte canasta y para la Zona Oriental: Ochenta canastas, finalizando con las 17 

instrucciones sobre el proceso de entrega de las mismas. Anexo a la presenta se incorporaran los nombre de las personas 18 

ganadora, que fueron elegidos por sistema digital por bloques de veinticinco afiliados. Anexo a la presente se 19 

incorporaran los nombres de las personas ganadoras, que fueron elegidas por sistema digital por bloques de veinticinco 20 

afiliados.-   No habiendo más que hacer constar, de esta manera concluye esta acta, la cual firmamos. 21 

 22 

 23 

Lic. Carlos Ovidio Murgas López                          Lic. Miguel Angel Flores Durel 24 

Director Presidente.                 Director Vicepresidente. 25 
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Lic. Wilfredo Estrada Monterrosa   Licda. Irma Antonia Martínez de Reyes 28 

Director Secretario     Directora Propietaria 29 
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Lic. Oscar Gilberto Canjura Zelaya    Lic. Marlon Harold Cornejo Avalos                         32 

Director Propietario     Director Suplente 33 
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Lic. Napoleón Armando Domínguez Ruano   Lic. José Humberto Alvarenga 36 

Director Suplente.     Director Suplente 37 
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